
 
 

CIRCUITO MONTAÑÉS DE GOLF 
 

Reglamento de Competición 
 

Anexo II 
 
Este Anexo II modifica la siguiente cláusula. 
 
Inscripciones 
 
Los jugadores se pueden inscribir de dos maneras: 
 
Modelo de inscripción 1 
 
Cuando se abra el plazo de inscripción a la totalidad del Circuito, desde el 9 de junio hasta el 
23 de junio de 2008, ambos inclusive, abonando la cantidad de 250 €, que le darán derecho 
a participar en todas las pruebas que componen la competición. El número máximo de 
jugadores que pueden acceder a esta forma de participación será de cien. 
 
Los jugadores menores de dieciocho años cumplidos en el año 2008 que quieran 
participar en la categoría de adultos, abonarán únicamente la cantidad de 125 € para 
cubrir la inscripción a la totalidad del Circuito y le dará derecho  participar en todas las 
pruebas que componen el calendario de competición, exceptuando la de Mataleñas al 
haberse redactado este Anexo II una vez cerrada la inscripción en este campo, estos 
jugadores tendrían los mismo derechos que el resto de los inscrito a la totalidad del 
Circuito. 
 
Esta modalidad tiene un plazo de inscripción hasta el 3 de julio de 2008. 
 
La organización dará un plazo de quince días, desde el 28 de mayo hasta el 9 de junio de 
2008, ambos inclusive, a los clubes adscritos a los campos en los que se disputa el Circuito 
para poder inscribir un máximo de diez jugadores cada uno, antes de abrir el plazo de 
inscripción públicamente. 
 
El pago se realizará de la siguiente forma: se ingresará un 50% de la cantidad, 125 €, en la 
cuenta número 2066 – 0038 – 13 -0200014213, antes del comienzo de la competición, el 20 de 
junio de 2008. El 50% restante, 125 €, deberá ser ingresados antes del 15 de agosto de 2008. 
Los comprobantes de pago se enviarán a la atención de Nemesio Ochoa, a Nuevas Estrategias 
Originales S.L. con dirección en la C/ Rodríguez 11, 1º Iz., 39002 Santander. 
 
La inscripción y limitación de plazas se hará por riguroso orden de entrada en el registro 
correspondiente; una vez superados los cien inscritos, esta quedará cerrada y se establecerá 
una lista de espera a la vista de posibles bajas o inscripciones con defectos de forma. 
 
Los jugadores y los clubes deberán remitir su ficha de inscripción a la siguiente dirección de 
correo electrónico: nochoa@nxo-publidad.com  
 
Solamente se hará oficial la inscripción cuando el jugador adjunte por correo ordinario el 
comprobante de ingreso a la dirección anteriormente citada existiendo la posibilidad de 
presentarla físicamente. 
 
 
 

Firmado: el Comité Técnico 
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